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SUAREZ TOLIMA 

RESOLUCIÓN No. 005 del 7 de mayo da 20z2 
 

POR LA CUAL SE NOMBRAN LOS JURADOS DE VOTACIÔN EN EL MUNIClPtO DE SUAREZ PARA LAS ELECCIONES 
DE PRESIOENTE Y VICEPRESIOENTE DE LA REPÚBLICA 2022, domingo, 29 de mayo de 2022 

 
EL (las) REGISTRADOR MUHICIPAL (ES) DEL ESTADO CIVJL, en ejercicio de sus facullades legates y en especial las conferidas en 
los Brtfculos 4t, 48 y 101 del Decrelo 2241 de 1886 (Código Electoral), el artJculo S de la Ley 163 de \9B4. 

CONSIDERANDO 

Que eî numeral 3 del artlCulo 48 y el numeral 12 dal Artlcuło 41 dat Decreto 2241 de 1B86 - Códìgo Electoral, establacen œmo 
funcîón de los Regislradores MUníclpales y Dìskitales nombær los Juædos de VotaÓõn. 

Qua el artlculo 5 de la Lay 1B3 de 19g4, eslableca: "Jurados de Voîaciõn". Para la fntegración de los Jurados de Votaòõn se 
procederś asł: 

 

1. Con novenla (90) dlas calendario de an!elacIón a la facha de la elección. los Registradores del Distrilo Capital, 
Municipaìes y Auxiliares soliötarăn a las enlidades públiœs, privadas, directorios polílìcos y esłablecimíentos 
eduœtivos, las listas de łas personas qua puedan prestar el serV!cìo de jurados de volación. 
Las IiStas elaboradas par estableómiantos educativos œnlendrăn nombres de õodadBnos œn gædo de educ8ciôn  
sacundarİa no inferior a d6cimo (10a.) nivel. 

 

2. Los Reglstradores Municipalss y Dislrìtales medianle resotuòôn, designarãn tres (3) jurados principales y tres (3)  
suplantes paæ cada mesa. ciudadanos n0 mayoæs de sesenla (60) años. 

 
No æ podiá deslgnar œmo jurados a los parientes denlro del cuarto grado de consanguínidad, segundo de afinidad y  
pńmero civìl, del Ragistrador National, nl de los Reglstradores del Esłado  Civil, distritales, muniÕpales o auxiliares, nî 
de los delegados del Reglstrador. El InCumplimiento a esta disposiCiôn œnstituirã causal do mala œnducta. 

 
 

Que. Iø CoJe Consfitufiìonal medianfe Sentencia fi•620-04 de 29 de )unio de 2004, æspecto de Iø nolificeclôn del ecto 
sdm/nis/rafivo de nombæmienlo de IoS juædos de vofacidn dispuso: "El asto administrativo de nombramlanto de jurados de 
votaciôn. es un acto admìnislraùvo de œrãcter particular y œncrelo sui genesis; que aunque estã dirigido a una multiplícÎdad da 
ciudadanos; astÂn estos parfecłamenta indívidualizados y aspecificadas. Par consiguienta, el proceso de notifiœción as  
axcepcional en œmparaciôn œn el proceso de notiłicaÒôn personal, tfpica de este tipo de acłos. Asl las œsas, encuentra e sla 
Carla que el meœnismo de njaó0n o publiœÒón de las Iîslas es proporcional y raænable, en punto de la œntidad de  
receptores qua dicho acto admlnistrašv0 tiene. Lo anłeœdente, apareja de suyo la œnstitucionalidad del meœnlsmo da 
notifiœóón." • 

 
Que al articulo 104 del Dacreto 2241 de 19B6 - Código Electoral; dispons que "... Todos los funcionarios y empleados públìcos  
puedan ser dasignados jurados de votaÒón, œn excepóôn de los de la jurisdi0ción Canłencioso Administrativo, de las pńmeras  
autoridadæ civiles en el orden nacional, seccionał y muniúpal las que tienen funÒonas propiamente ełectorales. los miambros  
de las Fuarzas Amadas, los operadoæs del Ministei1o de Comuniœclones, Telsœm, Empress  de Teléfonos, los auxiliares de 
fos mismos y los funcionarios de fa Administración Postal Nacional. Tampoœ podrŠn ser designados los miembros de  
diæctorios politics ni los œndidatos. Para el afacto dichos directonos enviarãn la lista de sus inlegrantes al æspecãvo  
Registrador. 

 
Que el anlcufo 151 dal Decreto Z241 de 1986 - Cõdigo Electoral, subrogado par el numeral 6 del artlculo 275 de fa Ley 1437 de 
2011, establece que fos œndidatos a œrporaôones públiœs, sus cónyuges, compafteros pemanentes o pańentes de los  
œndîdatos hasta en tercer grsdo de œnsanguinidad, segundo da afìnidad a único civil, no podràn ær jurados de votaciôn, 

miembros de comisiones esmJtadoras a æcretarios de êsłas, dentro de la æspactiva circunscńpdón electoral. 

 
Que el artlculo 105 del Decrelo 2241 de J986 — Código Electoral astablece el slguiente tenor ’...El œrgo de Jurados de Votaciôn 
es de forzosa sœptación y la notifiœción de łales nombramientos se entenderã suitida por la sola publiœóün o fijaóõn en lugar  

púbłiœ de fa lista respectiva, que harã el Registrador del Estado Civil o su delegado, diaz (10) dlas calandario antes de ta 
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SUAREZ TOLIMA 

RESOLUCIÓH Mo. 005 del 7 de mayo de 2022 
 

POR LA CUAL SE NOMBRAN LOS JURAOOS DE VOTACIÓN EN EL MUNICIPIO DE SUAREZ PARA LAS ELECCIONES 
DE PRESIDEhITE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 2022, domingo, 29 de mayo de 20Z2 

 

 
Que el calendario electoral fijado por la Resolución 437\ del 18 da mayo de 2021. modifiado por la resolución 10497 del 27 de 

abnl da 20M, delimita como f8chas para realizar el sorlao y publicación de IaS listas da jurados de votación, el periodo 
comprandido del 2 al 9 da mayo del 20Z2. 

 

RESUELVE (N) 

ARTICULO PRIMERO: Designar como jurados de colación an el munldpio de SUAREZ para las ELECCIONES DE 
PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 2022, a efecluarse el domingo, 29 de mayo de 2022 a los 6iguientas 
ciudadanos en las zonas, puestos mesas y cargos que s continuación se señalan: 

 
 

 
 

t,192,9i 0.430 BPAYAN SEBASTIM MzCAuQ MALoONAoO R «» 

t,OB,005.664 DMIELA ALEJANDRA FORERO vAS0UEZ Re„ar,r»\» 

t.1‹s,6ta.848 Co«SrIE¢O AVlLEs ALaA«A Rome ,ile 

 

1.  .005,887 PA0t.*' ANOREA 5AN0DvAL GUERRA Proeklenle 

20.9G3,'t9X NOHORA YANET URfZA CARRILLO Vocd 
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auaEtA MARIA uss aun eourz v•• ••u 
 
JHOsMéN EDUA9DO BARRIOS lBAG0tt VcoaT 
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t.036.13b,771 6tLVlA JUMANA PORTltLA CttAPARRO Vocsl 

 
 

 

KELLY ALEJANDRA YEPES SANCHEZ VI 
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2.367,843 DARIO PRADA MENDOZA Presidente 

1. t93.4@879 JUNIOR EDUARDO ORTM VARGAS VII 

6.ot›.6s cARI-0s DAvIO PRADA VARsAs Vocsl 

 
‹,‹10, b3,324 DAHIEL 6A0CHEZ COMaITA P,ea denla 
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1.IN.671,625 CARLOg ALBERTQ URIZA $DLANq Voca| 

8.  .095,893 ANA MARIA CALDERON GARZOH V¢cet 

 

1,0ti0.\59.170 HERLAu5sON AHDRES M.DAM URZA PresuenB 
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1,¢ ,005.8yB LUIS GUSTAVO 6UAREZ SAENZ Precf:lerile 

z387.747 rUPcG FIDEL SUAREZ 6UAREZ v•c 

1.070,8f7,a DEISI LORENA BARRET£I QUILe3AYO V¢ a 

 

1.¢xs,oes,sio xAnEu TAziAuA suAezz sAucrio eema‹ i‹• 

N¥M'1 

65,701.666 NELSY GOMEZ GUTIERREZ Preaklonle 

1,110  Z,0d8 HILGOI‘J ARIEL CA5zA9EDA 6A«OIEZ V‹<al 

1,10$,887$8s LUDIBIA PARAIVIO CARDENAS VI 
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1,fXB,QIS,622 STEFANIA ROfJERO DSVIA V0¢eJ 
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t,0Fo,s87,604 O5W»1@0 JAv E9 SAHCHEZ CALDERON Y<epasia. 
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1.00s,z7z9M JARITZA AL¢xANoRA PEREZ x‹ENDzZ V«<al 
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SUAREZ TOLIMA 

RESOLUCIÓN No. 005 del 7 de mayo de 2022 
 

POR LA CUAL SE HOMBRAN LOS JURADOS DE VOTACIÓN EN EL hfUN!ClPlO DE SUAREZ PARA LAS ELECCIONES 
DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 2022, domingo, 20 de mayo de 2022 

 

 

0. O4R7O9 JOSETttULPOLOCHEALVAetZqema,m1e 

 
 

.*#7fO MARTHACEClt0AGARDOZOUATtAPmtm,e 

t,1 ‹0W3.tt7 DERLY YiHETH ALOAkA ALCALA V-i 

t.006,095,8t5 FREOOY M EJANORO SOTQ HERNANOEZ Vo‹=t 

 

 
 

 

t.\ 8.  4,588 MARIA ISABEL ROOFtIGUEZ GUQIAH Ramanenia 

 

65.   *t34 MARCELA AHOREA TORRES CORDDBA Presklanta 

 
1,QB,095.63S MIGUEL ANGEL ARIA9 GARCIA Vocal 

 
\.¢Xs,005.a9t YM‹cE GUZMAN GUzMA« v  i 

i,¢oe,oes.8o7 vERoNicA xRiAs or0ctA \r••P••Id. 

t,$ç$,773.59Ij CRISTIAN DAVID CKDEROH LIZCAFIO Vo‹al 
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zx, , E$c $AuTA IsABEc DE HUNGRÍA vD‹ ‹GRIS eLANGA 

 
 
 

 
]gDOt4O.6T6 JOSzLUt5OUlVBAYOGARClAFre#esW. 

t,jXXl,095,869 YURI DANIELA FLORIAÑ SANCHEZ Va-at 

‹.1‹op»,1zo xzLcv Jo«AHA LizcAuo cLiArii‹izo van 
 

Parágrafo: En la eventualidad de que se Ileve a cabo segunda vuelta Presidencial para al dia 19 de junio de 2022, los 
jurados da votación anterlomente relacionados tendrán que desempeñar sus funciones, en el mismo lugar, puesto y 
mesa de votación. 

 
ARTICULO SEGUNDO: De oonfomidad con lo dispuas\o en el anlculo 112 dal Decreto 2241 da 1986 — Código Electoral, los 
jurados da votación instalarán las mesas de votación a las 7:30 de la manana del día domingo, 29 de mayo de 2022, y se  
posesionarón como jurados, mediante la Lima de las respectivas aclas de instalación y registro de votantes, formulario E-11. 

 

ARTICULO TERCERO: Las personas designadas en esta resotuóón, en quienes recaiga cualquiera de las situadones 
reguladas por los arlfculos 216 y 219 da la Conslilución Política, los arliculos 86 y 104 del  Decreto 2241 de 1986 - Código 
Electoral, al articula 151 del Decreto 2241 de 1986 Decrato M41 de 1986 - Código Electoral, subrogado por el numeral 6 del  
artículo 275 de la Ley 1437 de 2011, inÓso segundo del articulo 5 de la Ley 163 da 1994 y los literales c) y d) dal articulo 108 
del Decreto 2241 de 1986 - C6digo Electoral, debarón infomarfo al Registrador det Estado Civil dentro de tos cinco (5) dias  
siguientas a la publicación de esta Resolución con el fín de que sean designados los correspondientes reemplazos. 

 

ARTICULO CUARTO: De confomidad con lo dispuesto en el articulo 101 del Código Electoral, los {urados de votación  
ejercerán ef derecho al sufragio en la mesa en donde cumplan dichas funciones electorales 

 

ARTICULO OUINTO: Publicar la presenle resoluóón en la Registraduría MUNICIPAL del Estado Civil y en la Alcatdla Municipal  
de SUAREZ con no menos de diez (10) dlas calendario ames de la votación. 

 
 
 
 

 
PUBLÍQUESE Y CÜMPLASE 
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SUAREZ TOLIMA 
RESOLUCIÓN Ho. 005 del 7 de mayo de 202Z 

 
POR LA CUAL SE NOMBRAN LOS JURADOS DE VOTACIÔN EN EL MUNICIPIO DE SUAREZ PARA LAS ELECCIONES 

DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENYE OE LA REPUBLICA 2022, domingo, 29 de maya de 2022 

 
 
 
 
 
 

HENRY VILLANUEVA R ERO 
REGISTRADOR DE SU REZ 

ES) DEL E ADO CIVIL 
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